
aragoza 

Madrid, 25 mayo de 2018 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil 

(MAB), Zaragoza Properties SOCIMI, S.A. (en adelante, la "Sociedad" o 

"ZARAGOZA PROPERTIES") pone en conocimiento el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

ZARAGOZA PROPERTIES comunica que su Consejo de Administración ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará en 

Madrid, paseo Eduardo Dato, Nº 18, el día 25 de junio de 2018, a las 12:30h, en 

primera convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 

convocatoria, el día 26 de junio de 2018, en el mismo lugar y hora. 

A dichos efectos, se acompaña el texto íntegro de la convocatoria, que ha sido publicada 

en su página web. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

D. Alejandro Barbany Femandez
Consejero
ZARAGOZA PROPERTIES SOCIMI, S.A.






